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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Vn'}.& luO , &?SOj . i¿ ' .«• 1 3 , j í >?rlOl9ftOq0 -i'. 

La^eirra nuestra Señora (f). D. G.) y «o augusta ffcesl 
ftmRfa, continúan sin no veda d 00 an importante salud 
en esta corte. 
Ofl -:». . '• , COl SfJfl i " 1 : ""; I ••" > 

v» ,a 1 J 

COinERNO CIVIf. PE tA PROVINCIA M5 MAUB1D 

1 

t ; i 
i » 1 s ifesftles ile 1 os Troeiflos de esta jtMMsMsi «4e*-

tacaUiétrlos éfonac Guardia civil y densas dependientes 
devní e * t o f H l s d ; ^ é é d ^ W * 1a deteoeion 00 Miguel 
Matav, Wurav de Msdrrguerá, ^ ^ o i t j t i S ^ á e 

Soria, éuyás s^assO^esptesan « cotitfáoscioo, y sien
do oabido dripondrtrt en condocion p o r t i M í t o s á 
dhpbsfciori del f>.iGobernador de TS ororinéis de Se -

"¿b%Ü? UÓi7dlW.il r.v iJ ; I 
o l s é f i d » de^oero def865.—Luis Sega^ti. 

H i l e M¡ioe : •, ,;íirr.--;jv . I; 
n9iop '< ik&ntAt Migud Matat. 

isi s itosbsé>aVsniioTni ,•»•:••-.• • . . .' 
fida4 17 aoas, osUtura cines «pies cumplidos, pe-

lo enáro castaüo y rojo , ojos azules, nariz regular, 
color algo moreno, y rayado de riroclas viste calzón 
y demás ropas á estilo de arriero , «on Ja elástico 
biloco y bororguics, coo caipa vreja do palio pardo-, 

-D<H #B) oaacbos fuuUr pora ¡ Teodor .aceite con maaat* 
mugrosa y de edad de 5 años, labrado de iasinanes 
par la parte de loa nudillos y en loS4DOfi>ejoucs de los 
p i es, AJC si «te cu art as de B1ZB4B, largo de áselo. 

HIJÍÍSTBSJO ME «ACICi íMu • 

* K A A sesear. 
Ti'-(i 1 a-Vi ;ioq íobaidír!on»Ja5érdV9üO tobsVfrí. 

AtendieadoS. la iletos (Q. D. GO * !• 
sidad y cojivenáeucja de jya* reglas o>ue doJUarmUen 
orden de ascensos en las dejaeodeucias4o osto r 4áó¡a> 
terio, coociliaUlescoj) la zoMa 00 locas ion de lososj> 
nlrndos r esautes asas ls sororrean oor sai tusiralidad 
aptitud y .servicios, 40 ba digosito ssAudar: 

!• X*ss vacan Ira Uj<ue ncurrsu oo todas iss o£cÍAas 
dependientes del ministerio de HacioosVa sexáo r̂ aauav*-
4>lazaa>5 concediendo ama aJ ĉsiiS|> y dos A los ce
santes ojue xcuoso cire^iast#ociao fara /swsf^AiaV 
{>reu>icu4e á Jos que ^oreo«ccuoaac^ i r Aos s i i a u ^ 
políticos de 1843 se hallen en sqnella Mtu0C##O psoioa 
y á los que disfruten sueldo por clasificación. Tesa-
bien serán atendidos ios empleados cesantes que no 
lo disfruten, y los que prestaron servicios en ^1 al
zamiento nacional, si su .capacjdad y especiales cir
cunstancias les hiciesen acreedores á esta considera-
* 91 '' otilé J ,.. v - J /.v w • » f •* 5 • • • • » r J 1 • v 4 • •*'¿ • ' i 
CIOU. 

2. ° Para hacer la calificación de los cesaotes gajo 
se bailen en el caso de optar á las vacantes que ocuran 
en el orden que queda determinado, se formará* una 
comisión compuesta de los directores ge ñor a les do 
contribuciones Rentas estancadas, Aduanas,, contabi
lidad de Hacienda pública^ Tesoro y Caja general de 
Depósitos de la cual será Secretario un oficial de lo 
Subsecretaría dc este Ministerio. 

3. * A esta comisioo pasaran Vdas las instancias 
en solicitud de colocación, A fin de que, juStifieaneo 
los interesados su situación, servicios, aptitud y pa
decimientos por la causa del Trono constitucional y 
de la libertad, pueda declarárseles eo ol caso do scr 

http://7dlW.il


colocados, determinando la alase de trabajo^ y d 
dencia en que puedan ser mas útiles 

4.° Las instancias con ls calille 
éraninos expressdos, se remitirán 
Direcciones genersles, á fin de qu 
interesados según las vacantes que 
pondan á Iss circunstancias y servi 
bien nombrándoles por si los Directoras, si 
de destinos que llegasen á ls dotación dé 
anuales, ó bien dándolos cabida en las propusstsVJHP * 
ra los de mayor sueldo que oleren á este ministerio. 

j esa 
años* 
rector general de 

nloílK 

? MIfiIST£6IO DE LA GOBERNACION. 

Subsscretaria^Ne¿ociado 3.°—Circular. 

Ls Reins (Q. D. G.) ba tenido á bien mandar que 
les empleados nuevamente nombrados por este minis
terio; y les que estéis disfrotando licencias tempora
les, se presenten fr desempeñar sus destinos en los 
plazos que marcan las instrucciones vigentes, ó en el 
que les señalan sus respectivas licencias, siendo la vo
luntad de S. M . q ue en ningún o do los dos conceptos 
se concedan prdrogaV éo'rb sur^sitó, j ^ u V dé V i B ; 
conocimiento inmediatamente cuando Ids empleados 
fslten á esta disposición, wioií im M i felaeifosd/th 

> De Real orden lo digo á V. S. j n ^ W o f p a ^ W . 
porttroo*. Dios guarde á V. S. rodenos años. Madrid 
22 de enero do 185$.—Saota Cruz.—Sr. Gobernador 
dc rs provincia de..... - ••;* M c #0* «*b aosiJHoq 
-rosT .üoi^f'••rít<¿,'> roo olfooa nifuiltih s o p l ó l a y 

J ^ SegUn partes telegráficos de Zaragoza, recibidos 
•o eí dia de ayer, fue alterada la tranquilidad con 
motivo de Is represión de un exceso cometido por al
gunos leñadores. La Milicia nacional, garantía del or
den público, se reunió espontáneamente prestando su 

INISTERIO DE FOMENTO, 

is Art$$ y Escuelas especiales. 

Vista la instancia de D. Juan Yicens, 
¡^dispensa de edad para bacer oposición 
ayudante de las enseñanzas de dibujo 

vaneantes en la Academia de Bellas Ar-

que en las. oposiciones se. acredita 
la suficiencia de los contrincantes, y que es taño 

• 4 P » ? J 4 J E | J R E * 
ido 

oles 
fréseníácifn^ 

alumnos, lo cual autes se consigue por la superioridad 
de conocimientos que por diferiencia decanos, y por 
lo mismo no puede estar sujeto á£ reglas* generales, 
otnoAona oprsciaaiou oenipalsnls oo sa4a ~cosó^ss> 
peeial: 

Considerando que a o p o s i 
tor no debiera, por ests circunstancia, aun siendo 
propuesto en primer lugar, hacerse camodo, itna en
señanza, las oposiciones no solo sirven para oblener 
cátedras sino para allegar méritos» lo cual no debe 
dificultarse á ninguu^p que para ello se crea;^cpnla 
instrucción correspondiente: 3lios M - na 

i i 

isvjfo SUlL*,Ufy • % j ' G isleo ?s i ¿w-n»! f ; : * apoyo á las autoridades y corporaciones populares, 
que con la mayor energía restablecieron inmediata-
mente la calma. 

E l ejército, Miíícia^'ácíon'^l 'y vecindario t o i J ri t-
vaíizaron en decisión para afianzar el imperio de las 
aves y sosies;oJpúbi1soligeramente turbado'. ' J* a 

S. M . mandó que inmediatamente se dieran las 
cracias por despacho telegráfico á los qpe tan bien j 
kan sabido llenar su misión y sos deberes. 

-sq x^üljft* .fooivisi .ooiottifta ua soostvvol i 
IS30S I i I»*' PIO' i*. .!.:'" * 

-v so h as ivbstáieteobsbsajq ,fcr,;:*di? al i | 

Considerando por último que los reglamentos no 

(étow^tiftw ¡k*ja i\ m ¡ ^0swlf 
fuere indispensable, y que si portas rasones anterior-
meoiie ojegadas debe concederse, a3§|a. dísRapsa, no l<> 
babr^i>araiu#garla á níqgur^^tro^ j por |ioiaotode-
be suprimirse ests ocasiou do arbHfHiod>df quepue-
desWjrt/u^joirfH^ ftJiqtíQ^.y se 
ba servido disponer, no solo que se admita ,á Yicens 
á diobas oposiciones, sino quo, ,eo lo Sjuccsivq jsq se 
excluyo.* ninguno deigllas meramente pof moljivps 
de edad, entendiéndose toda limitación que en este 
concepto se haga, aun cuando sea da reglamento» solo 
para el ejercicio de la enseñanza; sobre cuyo extre
mo, en caso de obtener el primer lugar alguno á quien 
falte dicha circunstancia, informe la Academia res
pectiva acerca de si á pesar de ello posee el interesado 
el carácter y representación - necesarias' para- darse á 
respéíar de los alumnos. * 7 i ^ jl» n 

De Real orden lo digo á T . ' P E . pera los efecto» 
consiguientes, publicándose ed" la GaéeUlf en el 

i Boletín oficial do esté Minístário •pira el general co
nocimiento. , ; ' • í v *• . ; Stol||iJO¡ 

Dios guarde á V . E . muebos años. Madrid 20 de 
enero de 1855.— Luxán.— Señor director 'general de 
Bellas Artes y Escuelas especiales. 



Gooiorno militar de ta plaza y prmwwMVMW-
,('j¿í>!)i/i£ftt >h hi • '. i < >up e«joo¡ ; .< *» fib ov->;i.. ! « > i 

£1 Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Nueva, | 
en 20 del actual me dice lo que copio, 
ov Bs$n^ Sr*<^ lampeara con 

fecha de ayer me dice lo qoe sigue: Excmo. Sr.: Ha lie- ; 
gado á conocimiento de este ministerio qne algunos gefes 
y'oilctá^^ dd esta corle, j 
tóautoriMcíon^ otros j 
puntos doade tienen señalada, so restó el distrito í 
del mando de V.dLj yetosu consecuencia la Reina (que ; 

?éíós guardé) se ha ser vito disponer que alo pérdida d e 

momento disponga Y. ; Érqné todos s é , ^ 
¿al gobernador de,la plata'd ;̂ Madrid, parav conocer /lis 
que se hallan en el caso de haber cometido aquella fcíta^ 
haciendo que el E. M. de le plaza, proceda á verificar el 
-reconocimiento personal de los que puedan hallarse en-
fernios, ert la imposibilidad dé hacer la presentación per
sonal. En cuanta Ipjg¡que tienen fijada su residencia fuera 
de la corte, V. E. dictará las dispossiciones análogas dando 
conocimiento'á esté ministerio del resultado. De Real 

—Lo que 
á cuanto 

concepto de 
que, á los que tengan consignado su reemplazo fuera de 
esta capital deberá V. E . ex i ji fies una revista de comisa
do extraordinaria autorizada competente por la autoridad 
civil ilonáe residan 'qu^iteberán.''remitirle á "vuelta de 
correo, dándome V. E . desde luego conocimiento dej re
sultado por Jo relativo á los que residan en esta capital y > 
de los fuera de ella tan pronto como reciba Jos juslifi- [ 
cantesíl 1- 0 ' oJnoímwíotrYi ls!» sfisJejo testos snsü i 
Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento dej 

fosJSres. que residen en pueblos de esta provincia, quienes' 
deberán presentarse desde luego.á los respectivos alcaldes 
constitucionales para que íes düiorice la revista de que se 
Hace r^ritoiíCíryodocumento mo remifoin los interesa
dos diref^amepteípor el ífrrreo pr^iroó, e> JgteÜgenoia 
W ^ d v ^ Y ^ ' P ^ 1 0 í p i e s i * H r p o ^ r á s f i ^ i r á e l r s 

i r ^ LI m * x ¡ oiiim 
*0f R O M J Jl AMW , Mi V I Ait\\Í gl Ú O'lWfÚ ; 
M*^^ de Castilla !á Nueva 

en 20 del actual me dice lo que sigue: ; OOfií'J &A : | 
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Director general decaba. 

Hería en 15 del actual me dice lo que copio-* El Excmo. 
señor mínisWde 1 la f6uemW lRear«rden de 12 del ac
tual me dice lo siguiente: Excmo..Sr,.: Debiendo cubrirse 
en el ejército de Filipinas las vacantes que existen en las 
armas de infantería y caballería, la Reina (q. D. g.)seha 
servido disponer que remita V. E. á este ministerio á la 
mayor brevedad posible, las instancias de los ^efés y ofi
ciales que deseen pitear á aquél ejercito en su mismo cm- I 
pleo, ayudando V. ft de dar á está'disposición toda la pu
blicidad posible pará«qoe puedan optan al pase cuantos • 
individuos le dcaecnrrtW-e^'4ea^^--hoTmT- de - hacer 
presente á V. E . para los efectos que son consiguírntes 
en la capitanía,general dé su digno mando, y como con- 1 
secuencia de lo prevenido en la ultima parte de la inserta 

Real orden. L&ijuí transcribo á V . E . p a r a l é se sirva 
darle la publicidad conveniente á fin de que llegue á no
ticia de los gefes y oficiales7 de reemplazo y en comisión 
activa.reajtf^^ 

los 

El ¿cío de I. sobase M M < é e í # „ r 

,imWMnHaTOl PE 9B*AS,PÍ}aJl4CAS. 
sisq f . aojaiova i elneieen >M , T oiab * .n r-ísi «I 

En lírtun) deJp resuello por Real orden de 24 de 
noviembre ultimo, asta Dirección ha señalado el día 
Í3 del próximo riles de^ícbrero para la liquidación én 
pública subasta, que con sujeción á las siguientes ¿3-
jer^ciQS ha de fene; /pga^ ala uqa .de la tarde en 
Madrid ante la Dirección general, y en Pamplona ante 
el goberoador de la provincia de Navarra, de las obras 
del nuevo puente colgado que debe construirse sobre 
el Ebro, en Rincón de Sotó, colirio parte de la eaVrc-
lera general que desde Guadalajara por Soria se diri
ge á dicha provincia. É J _t 

~—i i*Pf VP*m^ Km̂ lnâ M 
orden de 18 de marzo de ÍS52-la n i laad rp ásgdel 

» Siendo el periodo de 23 años el tipo máximo se
ñalado para satisfacer al empresario eo pago de las o-
bras la anualidad de 120,000 rs., se sdmite qoe Iss 
rebajas que se ofrezcan por loa liailadoaes, v deberán 
ser de uno ornas aa*st¿M I os sl i i ttoldfl 

-*o? La garantía que (Teberán depositar lor líeilMorros 
para tomar parle e*n Xi siibasta será de 60,Q0flVOós 

. . . . . .a*s3 u as) orSse 
mismos que servirán aj[adjudicarlo para construir so 
fianza sntes del otorgamiento de la escritura, cuyos 

tmtodiMWñ****.** W - i W M v / r ? w i . ;/vs 13 
isa» La memoria y prtsupuesto del anteproyecto? eon 
el plano y perfiles despunto fijado para em pía ta mien
to del puente, v los pliegos de condiciones ^ f f c t í w -

; res:l generajes,á f l 

en el ministerio de Fomento y en la secretaria del 
Gobierno civil de Pamplona en unión de la tarifa de 
derechos que se ha de establecer en el nontaz&o que 

l W # W i bsxh loa 
i i «Madrid 10 deenerado 1855.— El Director genere I 
de obras públicas, Cipriano Segando Montesino. ^ 

>imbs 1f.ií>: il ;>n • oyumot» I* Srrmnvtfls r q ousiaiis» 
olniop l-ii» j \Í al S4J • . w .ü •. ra • Jtísnknisi •K.bcNíi 

C3 • « 
•tt «j aaool&ibnc'j s*>¡! »* nnJioqplo r^r^ v ra»inoai w 
^slf;8 t .J no olasls r i b r o i swp élimsi faU OJ'JS l > OS rict 

Hallándose vacante la secretarla de esté ayotrta-
mionto con la dotación anual de 3000 rs. vn., paga
dos de los fondos municipales por trimestres venci
dos,: los.;aspirantes á >?MÍ dirigirán aus soricitbdes, 
ryancsii de porté, á;etta torpoVéWon dentro deUérml-

~d o í s nAS 5b astsilaa lni\ « \ s q . aiicqi 
de oü días, contados desde la inserción de este anun-



A l U U l de I. Ribera 28 de diciembre de 1854,-
Bl elcelde, C«|rte»o Merti, 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

' Ee 1» tille Ae Morcón bu 
P 

i i 

lt casa matadero perteneciente á tos propios , y pare 
eos remates «eo ae Asia do fes tenores oV so ayunta
miento tés sttss 28 dd presente y á de febrero eu-
Usate, bajo el oportuno pliego de condiciones qne 
se hallará de manifieste. Igualmente se subastan en 
los mismos dias los arbitrios concedidos por la Excma. 
Mputaeion provincial, qoe lo son tienda de mercería 
y peso 7 medida por lo najé tosía o* airo, rebajando 
Je tevoera parte drl tipo oosssaado por baso por oo ha
ber habido licita dores eo sus salariares remates. Lo 
qoe se anuncia al público llamando licitadores. 

En la tilla de Alcor con se bslla formado el repar
timiento y de manifiesto eo l s secretaria de ayunta-
antéalo por término de seis dias. Las personas qne 
teogao qoe hacer reelaanemeo m o**án en el término 
•araada > poco pasada oo se oirá atmejuna eotoo dis
pone Jo los* | 

ajiaabs a» Lcuílsuns si ÍS 'Ú 
1 -^o véosle loejassqoeferto de ova tienda de comes-
tibies, sits eo ls caek 4o as Adaaeoa, aoúan.SJ, aoW-
lirodsaé aiiaaio rieo^,<ejo*ajéJofl»^ con-

darse en la oasa. 
U5 1¿JJ ?J*flOS • 4 

* A. i r 
un : .•f-.ijtíí 

El ayuntsmiento de ta v9!e ée El forado arrienda 
oo pétdsca aajhaoti per fado el presente afilo ta casa 
oajtidofo do aoaasos pona ol ewtedo dele eiUe, oefe-
hraods dos reñíales qoe teodson efecto en loa dias 4 
y 11 de febrero pronaso de diez á doce sin ls mañana 
eo se casa consistorial, según él pliego de condiciones 

ol público tiene « i so secretaria. 

n SI ayuntamiento constitucional de San Martin de la ; 

Vega autorizado por Real orden ó* 16 del actual ha acor
dáis sacar ésa subastaras leaos taray de la parte iz-
quierda del ríe Jarama de esta comunidad aooioalt y ha 
señalado para su remate el domingo 4 de febrero, admi
tiéndose terminada que sea la subasta la puja del quinto 
segoo ae previene en el art. 79 de la ordenanza vigente 
de aaootes, y bajo el oportuno pliego de condiciones que 
está Úsi aoaoroeste*eo ta seoreSjsvia ú*A mfí esciíve, qoe es-
tara eo el seto del remate que tendrá efecto eo las salas 

Ítar- para cuyo remate está señalado el domingo 28 del 
ctual I ra hora de las diez en las casaseons4etorÍa1ee\t»J-

jo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto. 
avoiiíl r! . '• J!> ÍÍ:T i r . ; • j . 1 3 

—-. .oi<(d3 oop úi *jatb >m -'fi.Mi \'*b ' n'> 

' «I ldefonso Marti Ropero, mfliofcno oaovenal- vo-
fontaeiodel arma de caballería, beneaftéritode la patrai, 
lámdaiosjaoa oap TSSÍSS cruces y disiinÜTos por servicios 
picados á la misma, profesor de educación primaria, e-
lemental completa y secretario del ayuntamiento consti
tucional deest¿viWooCuliáy. i : i r ™ 

Certifico: Que en i i rttid de providencia del señor al
calde eoosUtncional deesia pobfacian y de conformidad 
coa losarts. 16, 17 y |S de Uaey o^^de febrero de J823 
se subastan loa bienes que á continnación se espresan pe
ra pago de lo qué Gregorio Arroyo, alcalde y depositario 
que ha sido en les siete primeros del año último, resulta 
adeudará los fondosTnomeipales. 
"r Una saña en el carama de Carranque, ao cabida «ana 

fanega de 40$ estad* les, con unas 400cepas, que linda 
por oriente con tierra de Vicente Hernández, mediodía 
con otra de Fermín de Torres, poniente con majuela de 
Esteban Muñoz, y norte con camino o vereda trae con
doce á Carras) qoe. ¿'ÍSJ ib . ! . 

tan seaaorado de área fanegas le tierra, do arrenda
miento, de la propiedad de Bernardo Serrano. vecino de 
Serranillos situada en los Laderones, que tínda á oriente 
con otra del mismo Serrano, mediodía con el arroyo qoe 
baja del Prado, poniente Sebastian Aguado y norte con 
dicho prado. M oupací 
•i Otro sembrado de traga, ale des moegaâ en tierra em

pegada ¿don Laureano García, situada en el tejar, que 
linda á oriente y mediodía con otra de don Gabriel Cassy, 
poniente con otra de Ramona Martin Crespo y norte con 
otra de don Juan ©¡arce. - >» 

' Goya venta eo pública avettaeteo tendrá efecto «d do-
ssáaajo 25 de febrero venidero, de diez á doce de so ma
ñana en la secretaria del ayuntamiento en favor del pos* 

. '' ii i ii . . asi >np .tai^jiiol 
> r . > . 

ADVERTENCIA. 4 • -

L*s jyoMÉofiif jJif 4e<ala prniadn t̂ oe m 

pfriidifi i sf servirán IncélftÉ tñ f\ menor téf-
mino posible, en la redaeríon del mismo, sita en 
ia ealle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dia» no festivos, desde las nueve de la tMoana 
á las cinco de k larde. 

Ti. y. ;.i Id 

. i 

RI a oiot í n 
* 

/ la prÚJÚou de 185̂  las yerbos del 
iel titulado Paloma rea, para mil cabezas de paliado la-

MÉRCADO 

••y 

i . . i u: ..i 

rs. vo. ..„• h m 

a LHW D1G A OÍS MJLTJin) 
.* .ij | * if̂ i «y/tí.asniqiii*! J 

iPboaoasf sos sf socr̂ Cosf ̂o obi ssop 

Trigo de 30 JjS á 4J 
Cebada.. do 18 á ^ f 1^2^ tav 
A%OT0hSs3r df i a b d l P v . ^ W ^ : . Iq 
Madrid 23 da ensere de 44fcfe ; J 

• l i l i Isaiooasaaaaa^^ 


